
 
Corrección de errores de la Resolución de 7 de enero de 2026, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso público para la 
adjudicación de un contrato en régimen laboral para la colaboración en 
actividades científicas, tecnológicas o artísticas, con cargo a créditos de 
investigación. Ref: 2025/CL125(PA1)(EX). 
  
Donde dice: 
 
Requisitos de los candidatos (Titulación específica):  

Grado en Ingeniería Química Ambiental. 

Máster Universitario con especialización en el área de la Construcción 

Sostenible o la Ingeniería de los Materiales. 

 
Debe decir: 
 
 
Requisitos de los candidatos (Titulación específica):  

Grado en Ingeniería Química Industrial. 

Máster Universitario con especialización en el área de la Construcción 

Sostenible o la Ingeniería de los Materiales. 

 
Se procede a ampliar el plazo de presentación de solicitudes, hasta el día 

16 de febrero de 2026. 

 
 

Jaén, a 2 febrero 2026 
 

 Mª Victoria López Ramón  

Vicerrectora de Investigación y Transferencia del Conocimiento  

(Delegación del Rector por Resolución de 16/06/2023) 
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